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CAMPEONATO DE  EUSKADI DE PESCA DEPORTIVA

DESDE EMBARCACIÓN FONDEADA

INDIVIDUAL Y LIGA DE CLUBES

31 DE MARZO DE 2007
CAMPEONATOS DE  EUSKADI DE PESCA MARÍTIMA

DESDE “EMBARCACIÓN FONDEADA”

Organizado por las Federaciones Vasca y Gipuzkoana de Pesca y Casting con la colaboración del Club Náutico de Hondarribia y el Puerto Deportivo de Hondarribia, EKP, con la autorización del Departamento de Agricultura y Pesca /Dirección de Pesca) del Gobierno Vasco, se han convocado el VI. Campeonato de Euskadi de Pesca Marítima desde Embarcación Fondeada “Individual” y el I Campeonato de Euskadi Liga de Clubes de Embarcación Fondeada.
Se celebrarán ambos Campeonatos en Hondarribia el día 31 de Marzo de 2007. 

Inscripción

Los equipos serán de 4 pescadores de la misma sociedad (se entiende que tienen como práctica habitual la pesca marítima desde embarcación). Se hará la inscripción por medio de las  Federaciones Territoriales de Pesca Deportiva de Bizkaia y de Gipuzkoa que enviaran a la Federación Vasca las Actas de los Campeonatos Territoriales de “Embarcación Fondeada” tanto en la Clasificación Individual como en la correspondiente a la “Liga de Clubes”
Cada equipo de una Sociedad presentará un barco (con todas las autorizaciones correspondientes). A partir de 7 metros de eslora, cabinado, con equipo de fondeo reglamentario hasta los 100 metros.

El patrón al mando del barco pescará en su embarcación.. Los demás pescadores de cada equipo pasarán, por sorteo, a ocupar plazas en otros barcos (en cada barco participarán 4 pescadores).

Para el Campeonato de Liga de Clubes es necesario que cada equipo presente un CONTROL.

El precio total de la inscripción, para participar en El Campeonato Individual, será de 15 Euros por pescador.

Los Clubes que no traigan barco abonaran 50 € / Equipo y utilizaran el Barco que les corresponda por sorteo.

Antes de iniciarse el sorteo es necesario presentar FOTOCOPIA de las licencias “Vasca Federativa” y de “Pesca Recreativa de Superficie” del año 2007 de cada participante. (se recuerda la obligatoriedad de llevar los originales de las mismas en el momento de competir).

Zona de pesca

Estará limitada por la perpendicular a la costa desde “Punta Turulla” hasta “Las Gemelas” con un fondo de 92 metros.

Especies autorizadas en la pesca
Se facilitará a cada pescador, la lista oficial de especies autorizadas en la pesca con su medida mínima. No serán válidos Cephalópodos, Crustáceos, Moluscos, “Pez Luna” (“Talua”) y “pelágicos” tipo berdel, makaela... así como los túnidos.

La pesca capturada será destinada al Asilo “San Gabriel”de Hondarribia.

Todas las especies no detalladas en la lista oficial cumplirán la medida mínima de 15 cm. Las piezas presentadas a pesaje inferiores a un centímetro de la medida mínima de cada especie, serán penalizadas descontando su peso total.

Jurado

Estará formado por los Presidentes de ambas Federaciones, Responsable de Embarcación Fondeada de la FVPyC, Juez del Campeonato, un vocal del CNH y un Delegado Federativo de las Federaciones Territoriales participantes.. En caso de reclamación, esta deberá hacerse por escrito por el Delegado Federativo reclamante, previo depósito de 250 Euros.

BASES DE LA COMPETICIÓN

Artículo 1-Las competiciones de pesca deportiva desde embarcación fondeada (bajura) se ajustarán a las siguientes normas específicas.

Escenario y Competiciones.-

Artículo 2- Las competiciones tendrán como escenario un polígono fácilmente identificable, limitado en la costa por dos puntos o referencias claras y otros de perpendiculares a éstos. Puede limitarse, también, por una distancia máxima respecto a una baliza.

Artículo 3- En las embarcaciones solamente podrán navegar las personas que vayan a participar, el control o persona señalada por la organización y el patrón de las embarcaciones. 

Artículo 4-

1. Dentro del polígono de pesca señalado, las embarcaciones podrán situarse en los lugares que elijan libremente.

2. Las competiciones de pesca deportiva desde embarcación fondeada podrá realizarse en todo tipo de embarcaciones o instalaciones flotantes, siempre que los participantes tengan similares condiciones durante la celebración de las pruebas.

3. Si se utilizan instalaciones flotantes (barcazas, bateas, etc.) todos los participantes deberán utilizar el mismo medio.

4. Cuando los participantes actúen desde embarcaciones, éstas deberán estar fondeadas. Solamente el movimiento de propulsión se utilizará para los desplazamientos dentro de la zona señalada como escenario. Sólo podrán estar las líneas en el agua cuando la embarcación está fondeada.

5. No se podrá pescar a menor distancia de la autorizada por la Autoridad de la Marina.

6. Hay que respetar una distancia mínima de 30 metros con relación a otras embarcaciones.

7. No se puede salir de la zona de pesca señalada por la organización. Los puestos en las embarcaciones o instalaciones flotantes serán sorteados conforme al sistema indicado en los gráficos que se incluyen como apéndices del reglamento. Por motivos de seguridad o espacio de la embarcación, el comité podrá variar la distribución de puestos.

Artículo 5- PRUEBAS

1. La duración de las competiciones desde embarcación fondeada será entre tres y cinco horas.

2. Ante la suspensión de una competición por causa del mal estado de la mar será de aplicación las normas establecidas en el artículo 26 de las genéricas de este reglamento.

3. En cada manga será obligatorio realizar el cambio de puesto en tres ocasiones (cada hora). El tiempo empleado en el cambio de posición no se descontará del total.

Solamente a propuesta de la mayoría, la embarcación cambiará de posición, debiendo previamente haber sacado las líneas de agua.

Artículo 6-Cañas, carretes, líneas

1. La pesca desde embarcación fondeada se realizará obligatoriamente con caña, carrete y línea plomeada.

2. Los deportistas pueden tener otras cañas de reserva montadas pero sin el bajo de línea.

3. El bajo de línea puede estar constituido por hilos metálicos.

4. Solamente podrá llevar cada bajo de línea un máximo de tres anzuelos simples.

5. Los bajos de línea que no se utilicen deben estar guardados.

6. El plomo utilizado será de 50 gr. Mínimo y deberá SIEMPRE tocar fondo.

Artículo 7-

1. Podrá utilizarse toda clase de cebos NATURALES o de origen orgánico. No se permite la utilización de cebos artificiales. Las capturas podrán utilizarse como cebo.

2. Queda prohibido el cebado del agua.

3. Los deportistas que ocupen los puestos delanteros en la embarcación deberán emplear plomos pesados en función de la profundidad y de la corriente para no perjudicar a los pescadores de atrás. Estos pueden utilizar plomos más ligeros, No se pueden realizar lances por encima de la cabeza.

Artículo 8-

Durante la lucha con el pez se prohíbe toda ayuda al deportista hasta el momento del gancheado (o salabardeado) en que podrá ser auxiliado por otro deportista o miembro de la tripulación.

Artículo 9- PUNTUACIONES

1. Solamente las capturas válidas de medida legal obtenidas durante el tiempo de competición o la retirada del aparejo a la señal de finalizar, serán admitidas a pesaje.

2. El mismo criterio es aplicable asimismo a la retirada del aparejo para un cambio de posición de la embarcación.

3. Si una captura fuese extraída por varios anzuelos y aparejos de diferentes deportistas, será válida para aquel que la tenga enganchada por el anzuelo en la boca. Si tuviese más de un anzuelo de diferentes deportistas clavado en la boca o fuera de ella, ésta no será válida. Los peces incompletos o manipulados no serán válidos. Las arañas, (sabirón),  no se admitirán al pesaje si no llevan cortados los pinchos venenosos.

4. La captura de un pez con varios anzuelos del mismo deportista, aunque no estuviesen clavados en la boca, será válida.

Artículo 10- CLASIFICACIONES

1. Se aplicará UN PUNTO por GRAMO del peso total de capturas válidas.

2. Las clasificaciones se harán por sectores (barcos) por mangas.

3. Para la clasificación individual se tendrá en cuenta la clasificación obtenida por los deportistas en cada manga. De este modo se obtendrán tantos puestos primeros, segundo, terceros, cuartos, etc, como sectores (barcos). Posteriormente se clasificarán por orden de puntuación todos los primeros seguidos de todos los segundos, de todos los terceros, etc.

4. La clasificación general individual: Se obtendrá sumando los puestos de la clasificación de cada manga.

5. La clasificación por equipos: Se hará sumando el peso total de los 4 deportistas que pescan en el mismo barco.

En caso de que, en alguna manga faltara algún participante de un sector (barco), todos los que hicieran últimos y penúltimos se clasificarían en el mismo puesto de sector, indistintamente hubieran quedado en un lugar u otro (para la Clasificación Individual).

6. En caso de empate:

a. En la clasificación individual de la manga: Se clasifica antes el que tenga la pieza mayor; y si continúa el empate se les asignará el mismo puesto.

b. En las clasificaciones por equipos por manga: Se clasificará, primero el equipo que el total del peso de todos los participantes sea el mayor. De seguir el empate el equipo con la pieza mayor. De seguir igualados, se les asignará el mismo puesto.

c. En la clasificación final individual; Si hay empate en la suma de puestos de las diferentes mangas se tendrá en cuenta:

i. El participante que haya obtenido los mejores puestos en las mangas.

ii. El participante que tenga más puntos (peso) en todas las mangas.

iii. El participante con la pieza mayor.

d. El la clasificación final por equipos; Di hay empate entre Selecciones se tendrá en cuenta:

i. El equipo que haya obtenido los mejores puestos en las mangas.

ii. El equipo que haya obtenido más puntos (peso) en todas las mangas.

iii. La pieza mayor del equipo.

7. En caso de que hubiera deportistas que no tuvieran piezas válidas en una manga, se sacará el puesto obtenido dividiendo la suma de puestos clasificatorios “cero” por el número de participantes “cero”.

CALCULO DE CEROS
Para la Clasificación de CLUBES, si en un equipo no hay capturas (los 4 deportistas hacen “cero”) la puntuación del CLUB será EL NUMERO CLUBES PARTICIPANTES MAS UNO.

¡!!!!!! BUEN DEPORTE Y MEJOR PESCA  ¡!!!!!

                          FVPC

                         AKEF

CAMPEONATO DE EUSKADI EMBARCACION FONDEADA 2007
INDIVIDUAL Y LIGA DE CLUBES
SÁBADO 31 DE MARZO 2007
CAMPEONATO DE EUSKADI INDIVIDUAL  (MANGA UNICA)
08:00 horas
Concentración en EUSKADIKO KIROL PORTUA (Puerto Deportivo de Hondarribia). Entrega de documentación.
08:30 horas
Embarque y salida hacia la zona de competición.

09:00 horas

Inicio del CAMPEONATO INDIVIDUAL.
09:55 horas)


11:00 horas)

Cambio de puestos en la embarcación
11:55 horas)
13:00 horas:

Fin del CAMPEONATO INDIVIDUAL.



Regreso al Puerto Deportivo (EKP)

13:45 horas:

Bolsa de comida.
16:00 horas:

Pesaje de la MANGA INDIVIDUAL



(Si es posible se expondrá la Clasificación Individual)

CAMPEONATO DE EUSKADI LIGA DE CLUBES (MANGA UNICA)
13:40 horas:

Concentración y entrega de documentación.

13:45 horas:

Bolsa de comida.

14:45 horas:

Embarque y salida hacia la zona de Competición.

15:30 horas:

Inicio del CAMPEONATO LIGA DE CLUBES.

18:30 horas:

Fin del CAMPEONATO LIGA DE CLUBES.

19:15 horas:

Pesaje de la MANGA LIGA DE CLUBES.

LECTURA DE CLASIFICACIONES:

Finalizado el Pesaje de la Manga LIGA DE CLUBES se dará lectura a las Clasificaciones Provisionales del CAMPEONATO DE EUSKADI INDIVIDUAL Y DEL CAMPEONATO DE EUSKADI LIGA DE CLUBES. 
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